
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00630-00 

 
Clase de proceso: Divorcio 

 
Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a la realidad procesal, se imparte su aprobación. 

 
   NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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